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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12 09 5/2 O 17 
Ciudad de México a 2 5 de Agosto de 2 O 17 

Año del Centenario de la Promutgac/6n
de la Constitución Pol(tica de tos Estados Unidos Mexicanos"

C. ALFREDO LÓPEZ HERNÁNDEZ
FEMAL, S.A DE C.V.

· EST ACIÓN DE SERVICIO 4492

PRESENTE ' .

ASUNTO: Licencia Ambiental Ünica 
BITÁCORA: 09/LUA0179/03/17 

'En atención a la s'olicitud ingresada a esta Agenci� Nacional de' Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA> el 
día 22 de marzo de 2017 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión 
Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión,.Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial,
por medio del-cual en su carácter de representante legal del establecimiento FEMAL, S.A 
DE C.V., ESTACIÓN DE SERVlqO 4492, con ubicactón. en CALLE. JOSÉ ·M ARÍA 
CHÁVEZ 1907, FRACCIONAMIENTO PRADOS. DE VILLASUNCIÓN, MUNICIPIO 
AGUASCALIENTES, ESTADO DE AGUASCALIENTES, CÓDIGO, POSTAL 20280, en. lo
sucesivo el REGULADO, tramita Licencia Ambiental On,ca (LAU). Una vez evaluada la 
información presentada, v 

l. 

11. 

CON S I D E R A ND O  

Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para.revisar, 
evaluar y.'r�solver sobre la· Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULA DO, 

. de conformidad_ con lo dispuesto en los artículos 4 fracción· XXVÍI y 3 7 fracción 
XVIII del Reglamer,,to Interior de la Ager:icia Nacional de Seguridad· Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. · 

Que el día 2 2 de marzo de· 2 o 17 se· recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Úhica para ei establecimiento FEMAL, S.A DE ·c.v., misma que fue 
registrada con número de bitácora 09/LUAó179/03/17.
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Domicilio, teléfono y correo electrónico 
del representante legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.














